
Lo que debes saber
del impuesto de

industria y comercio

Gracias a todos,

ABECÉ



Si desarrollas actividades comerciales, industriales, 
financieras o de servicios en el distrito, debes estar 
inscrito en la Cámara de Comercio de Medellín y en 
la Oficina de Industria y Comercio de la Alcaldía de 
Medellín.

Después de inscribirte en la Cámara de Comercio 
de Medellín, debes validar que estés inscrito en el 
Distrito de Medellín. Descarga el resumen del 
registro de información tributaria (RIT) en:

Desliza y ubica la franja
Secretaría de Hacienda2
Haz clic en el botón Ingresa
al Portal Tributario3
Selecciona Inscríbete como
nuevo contribuyente4

1 Ingresa a www.medellin.gov.co

A. INSCRIPCIÓN

¿Cómo inscribirte en la Oficina de Industria
y Comercio de manera virtual?

www.medellin.gov.co/registrorit

Desde el portal web del Distrito solo se pueden 
inscribir los contribuyentes que realicen actividades 
de manera continua (permanente).

Si lo haces ocasionalmente o eres agente 
retenedor, debes hacer el trámite en los canales de 
radicación disponibles.

IMPORTANTE:



Si debes cambiar alguno de estos datos en la 
información del contribuyente:

Inicia sesión con tu
usuario y contraseña2
Desliza y ubica la franja
Secretaría de Hacienda3
Haz clic en el botón Ingresa
al Portal Tributario4
Selecciona Zona ICA5
Elige actualización de datos6

1 Ingresa a www.medellin.gov.co

B. ACTUALIZACIÓN

Dirección de notificación

Correo electrónico de notificación

Teléfono fijo

Número de celular

sigue estos pasos: 



Adicionalmente, para actualizar la razón social, 
datos del establecimiento, del representante legal 
y otros, cancelar el RIT o inscribirte, podrás utilizar 
los siguientes canales:

IMPORTANTE:

Desde el portal de actualizaciones puedes
autorizar la recepción del documento de
cobro por correo electrónico.

Es muy fácil: con un solo clic, selecciona
Autorizo el envío de la factura por e-mail

VIRTUAL:
www.medellin.gov.co, en la sección de 
contenidos destacados, en el botón 
Taquillas virtuales.

PRESENCIAL:
Oficina de Servicios Tributarios. Calle 
44 # 52-165 Centro Administrativo 
Distrital La Alpujarra.



Los contribuyentes del impuesto de industria y 
comercio inscritos en el RIT y que cesen sus 
actividades económicas deberán informarlo a la 
Subsecretaría de Ingresos, dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la fecha del cese de actividades 
con o sin establecimiento en el distrito.

Los contribuyentes inscritos estarán obligados a 
declarar, pagar y cumplir con las demás 
obligaciones tributarias.

Si cancelas tu registro ante la Cámara de Comercio, 
es tu obligación validar la cancelación del RIT ante la 
Oficina de Industria y Comercio.

C. CANCELACIÓN

RECUERDA:

Para solicitar la cancelación debes:

Adjuntar las pruebas del cese de
actividades (cancelación de Cámara
de Comercio y entrega del local,
entre otras).

2
Anexar carta explicativa sobre el motivo
del cese de actividades.3

1 Diligenciar y descargar el formato RIT en
www.medellin.gov.co/cancelacionrit



Ten en cuenta que el documento de cobro se genera 
una vez presentes la declaración de industria y 
comercio en el año siguiente al inicio de tu
actividad económica. 

Para conocer la fecha en la que debes presentar la 
declaración anual de industria y comercio, consulta 
el calendario tributario en

RECUERDA:

Ubica la franja Secretaría de Hacienda
y selecciona la opción Portal Tributario.2
Selecciona la opción Zona ICA3
Inicia sesión en el Portal Tributario4

1 Ingresa a www.medellin.gov.co

Conoce cómo presentar tu
declaración de industria y comercio:

www.medellin.gov.co/portaltributario

Selecciona la opción Declaraciones
Tributarias – Anual Impuesto de
industria y comercio.5



¡Y LISTO!

Ubica la franja Secretaría de Hacienda2
Da clic en el botón Paga fácil 3
Digita tu número de cédula y
el número del documento de cobro 4

Elige el botón Consultar 5
Selecciona el número de factura a pagar 6

1 Ingresa a www.medellin.gov.co

Pagar tu factura es muy fácil,
solo sigue estos pasos: 



Desde la Zona ICA del Portal
Tributario también puedes: 

• Presentar declaraciones (anual, autorretención y 
retención)

• Visualizar el historial de declaraciones presentadas.
• Pagar el impuesto de industria y comercio.
• Consultar documentos de cobro.
• Generar documento para abonar a la deuda.
• Actualizar datos.
• Descargar certificados.
• Descargar el registro de información tributaria - RIT.

Accede a este espacio virtual para encontrar 
información y orientación tributaria de manera 
rápida y segura.

ELECTRÓNICOS:

PRESENCIALES:

Entidades financieras

Puntos de atención en centros comerciales

Puntos de autogestión - Alcaldía de Medellín, primer piso

Corresponsales bancarios

Paga en www.medellin.gov.co en el botón 
Paga fácil o escanea el siguiente código QR.

Comunícate a través de nuestros
canales de atención:

Línea única Secretaría
de Hacienda: 
604 322 80 69

 El WhatsApp de la Alcaldía de Medellín

Escríbeme para brindarte
atención en línea.

301 604 44 44


